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Los periodos electorales (particularmente en 
las presidenciales) pueden servir como una gran 
oportunidad ciudadana para comprender y visua-
lizar las propuestas o proyectos que provienen 
del espectro amplio de candidatos e ideologías 
políticas. Poder llegar a la raíz de las propuestas 
electorales es un ejercicio político fundamental al 
momento del voto. En ese sentido, es tarea clave 
profundizar el caso de ciertas propuestas que se 
presentan como “novedosas”, “transformadoras”, 
“sustentables” o incluso hasta “modernas.

Si bien la cuestión de los créditos de carbono 
no es algo “novedoso” en el Paraguay (de hecho 
desde BASE-IS ya se realizaron informes sobre 
dicha problemática en años anteriores1), es la pri-
mera vez que se lo ubica dentro de una disyuntiva 
electoral, como propuesta ambiental. Este hecho 

1 https://www.baseis.org.py/wp-content/uploads/2022/09/Infor-
me-especial-58-BASE.pdf

en particular, amerita un análisis más detallado 
de sus implicancias, ya que tanto los sectores más 
reaccionarios a esta idea (UGP, ARP entre otros 
sectores del agronegocio), como los proponentes 
(la Concertación Nacional2), conservan grandes 
intereses en que esto pueda ser ejecutado, o no.

El objetivo del presente informe es visibilizar 
los principales motivos para ubicar a los “créditos 
de carbono” como propuesta electoral, sus impli-
cancias e intereses, además de refutar la idea de 
que los servicios ambientales son una alternativa 
sustentable a la crisis climática. Cabe mencionar 
que el presente escrito fue redactado a menos de 
un mes de las elecciones presidenciales del 30 de 
abril de 2023.

2 Corresponde a la plataforma electoral de oposición. Dicho es-
pacio está conformado principalmente por el Partido Liberal 
(PLRA), el Partido Patria Querida (PQ), el Partido Encuentro 
Nacional (PEN), el Partido Revolucionario Febrerista (PRF), 
ciertos partidos del Frente Guazú-Ñemonguetá, entre otros
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Los PSA han 
sido defini-
dos como 
transacciones 
voluntarias y 
condicionadas 
de servicios 
ambientales 
‘entre al menos 
un proveedor y 
un usuario de 
dichos servi-
cios...

Una breve reseña sobre 
los créditos de carbono y 
el mercado de servicios 
ambientales

Como ya se mencionó anteriormen-
te, desde BASE-IS ya se redactaron 
informes que abordan la problemática 
de los créditos de carbono, con una 
aproximación más teórica acerca de 
los servicios ambientales y su relación 
con el sistema económico imperante 
en la región. Sin embargo, a continua-
ción, se presentan algunos de los pun-
tos centrales que son necesarios reex-
plicar de manera a poder comprender 
el contexto actual:

1. Quien contamina paga
Desde la década de 1980, el prin-

cipio de ‘quien contamina paga’ vie-
ne siendo incorporado a la normativa 
legal de distintos países. En el ámbito 
europeo, fue incluido en el Acta Única 
Europea firmada en 1986 (art. 174), en 
el Tratado de Maastricht (art. 130.2), 
y actualmente en el estancado Tratado 
Constitucional para Europa (art. III, 
233.2).

No obstante, ante la presión ejercida 
por determinados sectores industriales 
(en especial la industria petrolera), que 
perciben la fiscalidad ambiental como 
una amenaza a su competitividad en 
el mercado global, gobiernos neolibe-
rales han redirigido progresivamente 
sus esfuerzos desde la regulación es-
tatal hacia la creación de esquemas de 
comercio, una de cuyas variantes son 
los mercados de servicios ambientales 
(Lohman 2006; Spash 2010)3.

3 Mencionado en: Gómez, E. 2010. Análisis Crí-
tico de los Servicios Ambientales: de la gesta-
ción teórica a la implementación. Revista Es-
pañola de Estudios Agrosociales y Pesqueros 
N° 288, 2011

Si las externalidades ambientales 
negativas4 han sido abordadas desde 
la lógica de “quien contamina paga”, 
promovido por una idea de crear un 
Mercado de Servicios Ambientales 
(MSA), las externalidades ambien-
tales positivas5 se han abordado me-
diante el principio de “quien conser-
va cobra”, que subyace a la lógica de 
subsidios, a conductas pro ambienta-
les, y a los “pagos por servicios am-
bientales” (PSA).

2. Quien conserva cobra. 
Los Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) y el 
Mercado de Servicios 
Ambientales

Los PSA han sido definidos como 
transacciones voluntarias y condicio-
nadas de servicios ambientales ‘entre 
al menos un proveedor y un usuario 
de dichos servicios’ (Wunder, 2005). 
La lógica que subyace en estos me-
canismos radica en que los beneficia-
rios de las funciones ecosistémicas6 
(ya transformadas en servicios bajo 
esta perspectiva) compensen a quie-
nes velan por su protección o por el 
mantenimiento de los usos de suelos 
que favorecen su generación, siendo el 
secuestro de carbono, la protección de 
biodiversidad, y la regulación hídrica, 
las principales funciones ecosistémi-
cas incorporadas en dichos mecanis-
mos (Bishop 2003; Pagiola y Platais 
2007; Jack et al. 2008).

Los PSA han levantado fuertes 
expectativas como palancas para la 
transición hacia una economía menos 
depredadora de la naturaleza que per-
mita compatibilizar la conservación, 

4 Una externalidad negativa es el coste dañino 
que recibe la sociedad, provocada por una ac-
tividad particular de consumo

5 Es lo contrario a una externalidad positiva
6 Las funciones ecosistémicas se refieren al rol o 

papel que puede cumplir cualquier ser vivo en 
un determinado ecosistema
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en Paraguay ya 
existe un mer-
cado de carbo-
no, cuya princi-
pal herramienta 
en la actualidad 
son los Pagos 
por Servicios 
Ambientales.

con la mejora del nivel de ingresos en 
comunidades indígenas y campesinas. 
No obstante, bajo su acepción actual 
los PSA no solo ofrecen pocas posi-
bilidades de actuar como mecanismos 
eficaces de redistribución de riqueza, 
sino que además pueden actuar como 
un potente vector de occidentalización 
de la conservación y de la mercantili-
zación de los ecosistemas.

Por un lado, la lógica de los PSA 
responde más a la cosmovisión pro-
pia de la sociedad urbana occidental, 
que a la mantenida tradicionalmente 
por las comunidades campesinas e 
indígenas a las que mayoritariamente 
se dirigen estos esquemas. La pro-
moción de los PSA/MSA en el sur 
de los países desarrollados y desde 
las instituciones internacionales de 
crédito, lleva incorporada la exporta-
ción de una lógica de conservación 
que es específica de la sociedad de 
mercado. Su aplicación puede ser 
especialmente disruptiva al apli-
carse en comunidades indígenas y 
campesinas, situadas en la frontera 
de la globalización económica don-
de la concepción utilitaria de la na-
turaleza, la propiedad privada de la 
tierra, y la lógica del beneficio, con 
frecuencia colisionan con las formas 
de propiedad comunal y las lógicas 
económicas de reciprocidad que en 
mayor o menor medida persisten en 
dichas culturas.

Por otro lado, la puesta en prácti-
ca de los PSA/MSA, implica que las 
funciones ecológicas adopten la con-
dición de mercancía que pueden ser 
compradas y vendidas en el mercado, 
actuando así como motores de una 
nueva fase expansiva del proceso de 
mercantilización de la naturaleza. Al 
calor de los PSA/MSA proliferan así 
nuevas mercancías ficticias, que a di-
ferencia de las mercancías tradicio-

nales, no han sido ni producidas por 
el ser humano ni concebidas para su 
compraventa en el mercado (Polayni, 
1997)7.

Entre falsas soluciones 
y dobles discursos 
¿Qué exactamente está 
ocurriendo?

El MSA y los PSA no funcionan 
exactamente igual en las distintas re-
giones del mundo. Cada país amolda 
estos mecanismos acorde a sus con-
textos tanto jurídicos, como imposi-
tivos.

En este aspecto cabe mencionar que 
en Paraguay ya existe un mercado de 
carbono, cuya principal herramienta 
en la actualidad son los Pagos por Ser-
vicios Ambientales. La diferencia hoy 
en día radica, en que todo el mecanis-
mo de los PSA fue presentado como 
una propuesta electoral en el marco de 
las elecciones presidenciales de abril 
del 2023.

Dicha propuesta fue realizada por 
la agrupación política “Concertación 
Nacional”8 y lleva como nombre 
“Bosques productivos sostenibles 
con bonos de carbono” cuyo objetivo 
principal recae en que “los tenedores 
de tierra puedan certificar sus áreas 
verdes y de esa manera conseguir bo-
nos”. Ante estos hechos en particular, 
se realizan los siguientes comenta-
rios:

7 Mencionado en: Gómez, E. 2010 Análisis Crí-
tico de los Servicios Ambientales: de la gesta-
ción teórica a la implementación. Revista Es-
pañola de Estudios Agrosociales y Pesqueros. 
N° 288, 2011

8 Más información sobre la propuesta en el si-
guiente enlace : https://www.abc.com.py/po-
litica/2023/03/23/ley-de-creditos-de-carbono-
debe-asegurar-la-soberania-de-paraguay-dice-
especialista/
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...los principa-
les sectores del 
agronegocio 
generan una 
gran cantidad 
de renta, sin 
embargo la 
misma no es 
distribuida a la 
población en 
general...

1. Discursos rancios y 
retrógrados. La reacción 
de ciertos sectores del 
agronegocio

La propuesta de “Bosques produc-
tivos sostenibles con bonos de carbo-
no” generó una reacción de desagrado 
bastante clara, proveniente de los sec-
tores empresariales del agronegocio. 
Esto se puede constatar en una serie 
de entrevistas a uno de sus principa-
les voceros9,10. Los principales argu-
mentos por parte de este sector recaen 
en que a partir de los créditos de car-
bono se busca frenar el desarrollo en 
Paraguay. Esto se puede profundizar 
incluso aún más en dos ideas princi-
pales: a) Este esquema pone en riesgo 
la principal fuente de trabajo de los 
paraguayos b) Este esquema pone en 
riesgo al sector que más renta genera 
en el Paraguay.

Con referencia a la renta

Efectivamente los principales sec-
tores del agronegocio generan una 
gran cantidad de renta, sin embargo la 
misma no es distribuida a la población 

9 https://www.abc.com.py/economia/2023/03/24/
proyecto-sobre-creditos-de-carbono-busca-fre-
nar-desarrollo-en-paraguay-segun-ugp/

10 https://www.abc.com.py/opinion/2023/03/26/
creditos-de-carbono/

en general. Acorde a Zevaco 202111, 
dichos sectores tienen un aporte tribu-
tario ínfimo a nivel nacional.

El conjunto de estos sectores aportó 
solamente 1,80 % del total recaudado 
a nivel nacional. A su vez cabe men-
cionar, que un amplio sector del agro-
negocio recibe subsidios en forma de 
créditos fiscales. El crédito fiscal de-
vuelto a los agroexportadores de soja 
corresponde a un monto de dinero que 
el Estado paraguayo retorna a los ex-
portadores en función al valor de sus 
ventas. En el Decreto N° 9100/2018 
(por el cual se modifican los Artí-
culos 13,14,15 y 16 del Decreto N° 
1029/2013) se menciona que “en las 
operaciones de exportación de produc-
tos agropecuarios en estado natural, y 
en las operaciones de exportación de 
productos agropecuarios en estado na-
tural y sus derivados, que han sido so-
metidos a procesos básicos, primarios 
o de incipiente industrialización, la de-
volución del crédito fiscal será del cin-
cuenta por ciento (50 %) del impuesto 
consignado en las facturas de compra 
de bienes y servicios que estén afecta-
dos directa o indirectamente a dichas 
operaciones”.

11 https: / /www.baseis .org.py/wp-content/
uploads/2021/11/Sojaalcuello2021-WEB.pdf

Tabla 1. Porcentaje de aportes tributarios del agronegocio al 2020

Fuente: Zevaco, 2021. En: Con la soja al cuello. Disponible en : https://www.baseis.org.py/wp-content/uploads/2021/11/
Sojaalcuello2021-WEB.pdf
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En este sentido es necesario visi-
bilizar que además de aportar prácti-
camente nada al fisco nacional, este 
sector recibe más subsidios que la to-
talidad del presupuesto general de ins-
tituciones como el MADES, INFONA 
y el SENAVE juntos. Esto se puede 
visualizar en el siguiente Gráfico.

El supuesto riesgo que corre el sec-
tor según sus propios dichos, es una 
idea en si bastante manipuladora, al 
alegar que la renta generada sería “na-
cional” cuando es en realidad, privati-
zada por ellos mismos:

En el Gráfico anterior se puede ver 
cómo el Estado destina mayor inver-
sión a los agroexportadores de soja 
(vía crédito fiscal), que a las 3 institu-
ciones que deben controlar el respeto 
a la biodiversidad. El Impuesto a la 
Renta pagado por los agroexportado-
res de soja, así como los Créditos Fis-
cales de IVA que el Estado devuelve 
a los mismos agroexportadores12, son 

12 Las agroexportadoras son principalmente las 
corporaciones transnacionales que conforman 
el llamado «ABCD del agronegocio (ADM, 
Bunge, Cargill, LDC), junto con Sodrugestvo 
de capital ruso, COFCO de capital chino» y 
agroempresas de capital brasilero

datos que están visibilizados en la si-
guiente tabla.

Con referencia a la cuestión laboral

Acorde a García y Zevaco 202113, 
el empleo agrícola es cada vez más es-
caso y precarizado. Esto se puede vi-
sualizar en el siguiente Gráfico. 

13 El trabajo rural en Paraguay. Mitos y verdades 
sobre el impacto del complejo sojero. BASE-
IS Disponible en: https://www.baseis.org.py/
wp-content/uploads/2021/05/Informe-especial-
43-Trabajo-rural-BASE.pdf

Gráfico 1. Comparación en % del PIB, del total del presupuesto MADES-
INFONA-SENAVE con el crédito fiscal en IVA a los agroexportadores de 

soja, y el Impuesto a la Renta pagado por los mismos

Fuente: Achucarro, Zevaco. 2022. Políticas fiscales en un contexto de crisis climática. Una primera mirada a las institu-
ciones del Estado. Disponible en: https://www.baseis.org.py/wp-content/uploads/2022/12/Informe-especial-60-BASE.pdf

Tabla 2. Impuesto a la renta y créditos fiscales devueltos 
por el Estado al sector agroexportador

Fuente: Achucarro, Zevaco. 2022. Políticas fiscales en un contexto de crisis climática. Una 
primera mirada a las instituciones del Estado. Disponible en: https://www.baseis.org.py/wp-
content/uploads/2022/12/Informe-especial-60-BASE.pdf



6

informe especial  N°62. ABRIL - 2023

Si bien la pro-
puesta de los 
créditos de 
carbono se 
presenta desde 
una perspecti-
va “sostenible, 
dicho esquema 
parte de una 
realidad tre-
mendamente 
desigual.

El análisis de los rasgos del empleo 
demuestran que su “aporte”, en el tema 
del empleo, consiste indirectamente 
en eliminar el trabajo campesino (al 
avanzar sobre sus tierras) y fomentar 
un empleo precarizado y escaso.

En un estudio de 201314 sobre el 
impacto del agronegocio en la agri-
cultura familiar y la producción de 
alimentos, Riquelme y Vera muestran 
“los datos indican que las fincas meno-
res a 50 hectáreas proporcionaron tres 
veces más trabajo temporal que las 
fincas mayores a 50 hectáreas. Si bien 
en promedio las fincas mayores a 50 
hectáreas emplean más trabajadores/
as por fincas, tanto permanentes como 
temporales, en la sumatoria total, las 
fincas campesinas pequeñas y me-
dianas, se constituyen en la principal 
fuente de empleos”.

Datos del Instituto de Estudios sobre 
la Realidad Argentina y Latinoameri-
cana muestran que, considerando den-
tro de la cadena de valor de la soja las 

14 Riquelme Q. y Vera E. 2013 La otra cara de 
la soja. El impacto del agronegocio en la agri-
cultura familiar y la producción de alimentos. 
Proyecto Acción Ciudadana contra el Hambre y 
por el Derecho a la Alimentación (Decidamos, 
CDE, Oxfam) Asunción. Mencionado en Gar-
cía y Zevaco. 2021

siguientes actividades: producción de 
semillas, fertilizantes y agroquímicos; 
producción de maquinaria, repuestos 
y complementos; producción prima-
ria; producción de aceites y harinas; se 
estima que la cadena de la soja habría 
generado aproximadamente 277.000 
puestos de trabajo en 2009/2010, con 
un multiplicador de 0.015 por hectárea 
sembrada. Este multiplicador indicaría 
que cada 1.000 hectáreas de soja sem-
bradas generan aproximadamente 15 
puestos de trabajo en diferentes secto-
res de la cadena (IERAL, año 2011, en 
WWF-ID, 2016).

2. Bosques productivos y 
sostenibles ¿Qué realmente 
implica esto?

Si bien la propuesta de los crédi-
tos de carbono se presenta desde una 
perspectiva “sostenible”, con la idea 
de conservar y preservar el remanen-
te de bosques en el Paraguay a partir 
de la certificación de los ecosistemas 
y la posterior entrega de bonos, dicho 
esquema parte de una realidad tremen-
damente desigual.

Básicamente, el esquema de los 
PSA (pago por servicios ambientales) 
en Paraguay, provee de algún rédito 
económico a quien logra conservar 
algunos de los ecosistemas descri-
tos anteriormente (en su mayoría las 
transacciones se realizan por mante-
ner bosques nativos). La pregunta en 
este aspecto es ¿quiénes son los que 
pueden mantener cierto tipo de masa 
boscosa, teniendo en cuenta el actual 
contexto de deforestación masiva en 
las últimas 3 décadas?

En términos generales, aquellos 
que pueden mantener cierto tipo de 
bosque nativo son: por un lado, los 
grandes propietarios de tierra, por otro 
lado, los pueblos indígenas, y en me-
nor medida algún tipo de reserva fo-
restal privada (Achucarro, 2022).

Gráfico 2. Evolución del empleo en la agricultura en el 
Paraguay

Fuente: García, Zevaco. 2021. El trabajo rural en Paraguay. Mitos y verdades sobre el im-
pacto del complejo sojero. BASE-Is. Disponible en: https://www.baseis.org.py/wp-content/
uploads/2021/05/Informe-especial-43-Trabajo-rural-BASE.pdf
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si existen per-
sonas que 
tienen la “po-
sibilidad” de 
deforestar en 
nuestro país, 
son los “lati-
fundistas”15 
(más allá de los 
pueblos indí-
genas), por el 
simple hecho 
de que poseen 
la mayor canti-
dad de tierras.

Dicho de otro modo, si existen 
personas que tienen la “posibilidad” 
de deforestar en nuestro país, son 
los “latifundistas”15 (más allá de los 
pueblos indígenas), por el simple he-
cho de que poseen la mayor cantidad 
de tierras (el resto no puede hacerlo 
porque no posee tierras cultivables). 
En consecuencia, si existen personas 
que tienen la posibilidad de conser-
var algún tipo de reserva boscosa, son 
exactamente los mismos latifundistas, 
(pueblos indígenas no se incluyen en 
esta lógica). Si los PSA proveen de al-
gún tipo de rédito económico a quien 
sea que conserve masa boscosa, clara-
mente está recompensando económi-
camente a las mismas personas que se 
encargaron de que nuestro país posea 
una de las tasas de deforestación más 
elevada de toda Latinoamérica (Ibid).

15 Para más datos concretos sobre la extrema des-
igualdad en términos de tierra se recomienda 
leer . Guereña, A. Rojas, L. 2016. Yvy Jara. Los 
dueños de la tierra en Paraguay. Disponible en 
https://d1tn3vj7xz9fdh.cloudfront.net/s3fs-pu-
blic/file_attachments/yvy_jara_informe_oxfa-
menparaguay.pdf

Ni lo uno ni lo otro. Algunas 
conclusiones coyunturales

Claramente la propuesta de los 
créditos de carbono presentada por la 
Concertación Nacional en pleno pe-
riodo electoral causó una reacción de 
completo desagrado por parte de cier-
tos sectores del agronegocio. No obs-
tante, es sumamente necesario visibi-
lizar que tanto dicha reacción, como 
la propuesta en sí misma, guardan 
graves incoherencias que parten de la 
construcción totalmente desigual de 
la propiedad de la tierra en Paraguay, 
así como del periodo electoral actual. 
A continuación se mencionan algunas:

1. La reacción del agronegocio 
parte de un doble discurso

En las entrevistas realizadas a los 
voceros principales de ciertas orga-
nizaciones relacionadas al agronego-
cio16.17, se muestra muy claramente 

16 h t t p s : / / w w w . a b c . c o m . p y / e c o n o -
mia/2023/03/24/proyecto-sobre-creditos-de-
carbono-busca-frenar-desarrollo-en-paraguay-
segun-ugp/

17 https://www.abc.com.py/opinion/2023/03/26/
creditos-de-carbono/

Gráfico 3. Deforestación en América del Sur. Periodo 2001-2020

Fuente: Diario La Nación. Disponible en: https://www.lanacion.com.py/pais/2020/06/15/paraguay-es-el-segundo-pais-
mas-deforestador-de-sudamerica/
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La implemen-
tación de los 
PSA/MSA 
conlleva la 
apropiación de 
funciones eco-
sistémicas de 
libre acceso, 
para situarlos 
en la esfera 
de mercado a 
disposición del 
mejor postor.

un completo descontento hacia la pro-
puesta de los créditos de carbono. Se 
menciona la idea de que se busca fre-
nar el desarrollo y que se desconoce el 
impacto social y económico que dicha 
propuesta podría generar.

Sin embargo, dichos sectores ya 
formaban parte de las mesas de traba-
jo para la creación de la Ley 3001 de 
Servicios Ambientales. Incluso en una 
nota publicada por el MADES18.19, se 
menciona que los mismos presentaron 
ya sus comentarios a dicha ley, y por 
ende a la idea de certificar ecosistemas 
para entregar bonos.

Dicho de otro modo. Estas organi-
zaciones hoy se posicionan claramente 
en contra de los PSA, pero ya cono-
cían muy a fondo todo el esquema. Es 
más, ya formaban parte de las mesas 
de trabajo para la promulgación de la 
ley de servicios ambientales. Efectiva-
mente existe un doble discurso respec-
to a proyectos como el mencionado 
más arriba.

La pregunta que queda por hacerse 
es ¿cuál será la intencionalidad políti-
ca de este cambio de discurso? ¿tendrá 
que ver con desacreditar a las candi-
daturas de la Concertación Nacional?

2. Los créditos de carbono 
y la mercantilización de la 
naturaleza

Cuando una persona física/jurídica 
“adquiere” los servicios ambientales de 
una propiedad “certificada”, concreta-

18 https://www.mades.gov.py/2019/02/14/aplica-
cion-de-la-ley-3001-fue-analizada-entre-ma-
des-y-la-ugp/

19 https://www.mades.gov.py/2019/05/08/analizan-
mejor-aplicacion-de-la-ley-3001-con-producto-
res-y-poseedores-de-servicios-ambientales/

mente lo que está haciendo es pagar por 
el impacto ambiental de una obra o ac-
tividad, alquilando lo que un determi-
nado tipo de ecosistema puede proveer. 
Desde la “absorción de gases de efecto 
invernadero”, la “regulación hídrica” y 
“biodiversidad”, la alimentación de los 
cursos de agua, hasta la reducción de 
la erosión hídrica, eólica y biológica, 
entre otros. Por ende, dichas funciones 
son tratadas en tanto mercancías y con-
vertidas en “servicios”.

Acorde a Gómez, 201020, la imple-
mentación de los PSA/MSA conlleva 
la apropiación de funciones ecosisté-
micas de libre acceso, para situarlos en 
la esfera de mercado a disposición del 
mejor postor. Una vez que las funcio-
nes ecológicas adopten la condición de 
mercancías, el entramado de impactos 
ecológicos y sociales asociados al de-
terioro ambiental, queda reducida a la 
lógica de una transacción comercial.

Más allá de que dicho proyecto 
profundice la idea de que las funcio-
nes ecosistémicas sean tratadas como 
“mercancías”, la complejidad del es-
quema de los PSA en el contexto ac-
tual de crisis climática, energética y 
económica en el Paraguay, solo puede 
ser considerado como un mecanismo 
de “compensación” de algún tipo de 
“deuda ecológica”, que a su vez be-
neficia económicamente a los mismos 
que se encargaron de la mayor con-
taminación (considerando también la 
deforestación como un tipo de conta-
minación) histórica a nivel país.

20 Gómez, E. 2010 Análisis Crítico de los Servi-
cios Ambientales: de la gestación teórica a la 
implementación. Revista Española de Estudios 
Agrosociales y Pesqueros. N° 288, 2011.


